
NUM. 291. -- JUEVES 3 DE JUNIO DE 1886.

DE LA

Lt.t Lri/f» y las diapaíñcifm^s dsl Gobiertui son ohUya- 
tarias pa -a la capital de provincia deeds que se ¡ntbliçan 
o/icialt i.-rte en ella, ij desde atatro días después para los 
acMás i ellos de la niismn pramneia. (Lkv de 3 de Ko- 
>11111111 l DE 1337.)

SL’SCKIGIÚÍJ PARTICUr,AR
En CóiiDüB.i ; Du mes, 3 pusiikia. — Triinustrt, 5,25.—Huis meauB, 

16,50,—Un año, 38.
FuBKA DK CóiiDDiu : Ull mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

as PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LÜK DOLJNUOS

Las Lepes, ñrtlcnes p anurtcios que se manden publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res- 
pectieo, por cuyo conducto se pasarán á los edUores de los 
inenciona^s periótUcos. (Obdenks de 2 de Abuil, i« 3 v 21 
DE OCTUBBK DE 1954.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

íffoceZíi del día 2)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
to (q, D. g.) y su Augusta Real Fami
lia coiitiuúaa en esta Corte,sin novedad 
cu su importante salud.

--------- -^^^tS^---------

Ministerio de la Gobernación..

’KEAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
e-^ipediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por varios ex-Conceja- 
lea del] Ay untamiento de Acevedo, con
tra las resoluciones de ese Gobierno, 
que les admitió las renuncias de sus 
cargos en 1884, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 14 del actual, el si
guiente dictamen:

“Eicmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 3 del actual, ha exami
nado la Sección el expediente sobre 
composición del Ayantamiento de Ace
vedo.

Dh los antecedentes resulta que en 
25 de Noviembre de 1884 todos los in
dividuos que componían la Municipali
dad acordaron renunciar sus cargos; 
pero en 30 del propio mes se negaron 
á aprobar el acta de la anterior, negán
dola todo valor y consecuencia.

El Gobernador, sin embargo, á quien 
86 había elevado el primero de estos 
acuerdos, dis^ uso sustituir á los dimi
sionarios con otros Concejales que 
nombró interinamente, y á pesar de las 
protestas de los renunciantes, dió po
sesión de los cargos de éstos á los de
signados por el Gobernador un delega
do de esta Autoridad.

Contra las providencias de la misma 
apelaron los Concejales propietarios 
para ante el Gobierno; pero no se cur
só la alzada y los inteiesados la repro
dujeron en Marzo del alio actual, pi
diendo ser reintegrados en el ejoroicio 
de sus funciones, instancia que remite 
sl Gobernador á V. E., con los demás 
antecedentes, proponiendo á la vez 

que se acceda á la solicitud de los ape
lantes.

La Sección considera de estricta 
justicia que se estime el recurso, por
que los cargos concejiles sou obligato
rios y to pueden en su virtud renun- 
ciarse, y porque el acuerdo adoptado 
pO’' el Ayuntamiento en 26 de Noviem
bre de 1884 contrariaba ese principio 
legal; era nulo de derecho, y sólo .sirvió 
para que el Gobernador de Orense co
metiera una verdadera usurpación de 
funciones, aceptando las dimisiones, 
para lo que no estaba facultado, y obli
gando á los autores de Ias niigtna.s á 
mantenerles en vez de protegerles en 
el desempeño de sus cargos, y de in
terponer, si preciso se hacía, toda su 
Autoridad para que no los abaudo- 
ncran.

La Sección ignora, porque en el ex
pediente no consta, si para cubrir las 
plazas de Concejales que el Goberna
dor supuso vacantes se celebraron 
elecciones parciales; como desconoce 
también el alcance que se dió en Ace
vedo á las que debieron tener lugar en 
Mayo de 1885; pero si so verificaron 
las primeras con el indicado objeto, ó 
las segundas con el de incluir en la re
novación la,s plazas de los Concejales 
dimisionarios que debían continuar en 
ellas hasta 1887 si no hubieran anun
ciado ó acordado proponer sus dimt- 
siones, ambos actos serán nulos, como 
abiertamente contre rios á la Ley.

En resumen, la Sección opina:.
1 ." Que sou nulas las elecciones 

parciales que hayan podido celebrase 
en Acevedo para cubrir las vacantes 
que dejaron en la Corporación los 
supuestas dimisiones de sus indivi
duos, enunciadas eu 26 de Noviembre 
de 1884.

2 .“ Que son nulas igualmente las 
elecciones que habrán debido celebrar
se en los días 3 y siguientes de Mayo de 
1885, si han tenido por objeto renovar 
la totalidad del Ayuntamiento ó plazas 
correspondientes A individuos que el 
citado día 26 de Noviembre de 1884 
constituían la mitad más moderna de la 
Corporación.

3,“ Que si fueran nulas las eleccio
nes de Mayo por la indicadada causa, 
debe re integrar.se en sus cargos á todos 
los individuos que compouian la Muni- 
palidad cu 25 do Noviembre de 1884, y 
convocar sin demora las elecciones que 
debieron tener lugar en referido mes 
de Mayo para renovar la mitad de la 
antigua Corporación.

4 ." Que en todo caso procede que 
sean reintegrados en sus cargos los in 
dividuos del Ayuntamiento que fun
cionaba en 25 de Noviembre de 1884, y 
que formaban su mitad más modelna.„

Y oonformándoso 8. M. la Reina (que 
Dios guarde), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para su 
conociniento y demás efectos, ecu de
volución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1886.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Orense.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.725.

ORDEN PÚBLICO

D. Afanuel Benayas Portocarrero, Dodor 
en Verecíto Oii^; Ca nónico y ÁdmmiS' 
trativo; Aboyado de los Tribunálait ^Na
cionales, y del Rustre Colegio de Cádie; 
ex-Pijiutado d Cortes; exSecretario de 
la Academia de Leyislañón y Jurispru
dencia de Madrid; Socio Rrofesm- de la 
misma; Miembro hoivn'ario de la Aso- 
ciadón d" Almgndos de Lisboa; Oran 
Crm de la Ord^ de Cristo ide ^Portuyal; 
Socio correspondiente de la Económica 
de Amigos dd Ais de Toledo; Caballe
ro y Comendador de la Reid y dis- 
tingaida Orden de Carlos 111; condeco
rado con la Crní de torcera clase del 
itérito Naval; Jefe de Administración 
Civil de pritnera clase; Ofioial de la An- 
tiyua, Esclarfuñda y Nobilísima Orde^n 
de Santi(ii¡o de Aduyal; dél Mérito 
Científico, Literario y Artístico; Caba- 
llei'o ríe la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, y Gobernador dril 
de esta provincia.
Hago saber: Que hallándose vacante 

una plaza de Agente de tercera clase del 
cuerpo de Orden público de esta provin
cia, con el sueldo anual de 750 pesetas, 

por cesación del que la desempeñaba, he 
acordado anunciarlo en este periódico 
oficial, por término de 10 días, para 
que los que reúnan las condiciones 
que determinan las Leyes de 8 de Ju
lio de 1876 y 10 del mismo mes de 
1885 y no excedan de 46 años de edad, 
puedan solicitaría en este Gobierno, 
por medio de instancia en papel de'la 
clase 12.'\ acompañada de su cédula 
personal, copia debidamente autoriza
da de su licencia absoluta, y certifica
ción de buena conducta.

Córdoba 2 de Junio de 1886.-El 
Gobernador, Afanuel Benayas Portoca
rrero.

Núm. 2.721.

El Alcalde de Colonia de Sauta Isa
bel me participa que en el día 31 del 
mes próximo pasado, le ha sido entre
gado p'ir el Comandante del puesto de 
la Guardia civil de esta Colonia, una 
mnla, cuyas señas se expresan á conti
nuación:

Lo que hago saber por medio del 
Boletín Oficial dé esta provincia pa
ra conocimi-snto del dueño.

Córdoba 2 de Junio de 1886.— El 
Gobernador, Jídííiteí Benayas Forto- 
carrero.

Señas.—Una muía castaña oscura, al
zada de marca, vejigas en las manos, 
labrada del cuarto trasero, con hierro 
en la tabla del cuello figurando D y 8 
entrelazado.

Núm. 2,722,

Según rae participa el Alcalde de 
Pedroche, se encuentra en la posada 
de José Gómez Secilia vecino de esta 
villa, un caballo sin dueño conocido, 
el cual fué aparecido en este término 
mu nicipal la noche del 30 del mes pró
ximo pasado, cuyas señas á continua
ción se expresan:

Córdoba 2 de Junio de 1886,—EJ 
Gobernador, Mamtel Benayas Pmiocar^ 
rrero.
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BOlJCTÎN OFICL-iL DK LA IKOVÏNCiA DE CO II DOUA

Senas.—Pelo negro, lucero, de alza
da menos de la marca, sobre 11 años, 
con una rozadura en la paleta izi¿uÍ6i‘- 
da del linbio y uu limar blanco en el 
costillar del misino lado.

Atiiniitistración de Contribuciones 
y Rautas de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.720.

Negociado Industrial.

Acordado en esta fecha la distribu
ción de distritos por partidbs judicia
les de esta provincia, pura los efectos 
de la Inspección de la contribución 
Industrialy de Comercio,quedan cons
tituidos en la forma que á continua
ción se expresan, así como los Inspec
tores que á cada uno se les asigna.

PRIMEE DIBTEITU

Los dos partidos de esta capital y 
loa de Aguilar, La Rambla y Posadas.

Inapectof.

D. José Pérez Jiménez.
SHOuNDo Disnuro

Los partidos de Cabra, Lucena, 
Priego y Rute.

I»ape^tor.

D. Julio Guerrero y Linares.
TERCER DISTUITO.

Los partidos de Baena, Bujalance, 
Castro del Rio y Montilla.

Inspector.

D. Manuel Blanco y Godoy.
CIIAUTO DISTRITO.

Los partidos de Montoro y Pozo- 
blanco.

hupector.

D....

QUINTO DISTRITO

Los partidos de Puente Obejuna é 
Hinojosa,

Inspector,

D.....
Nota.—D. Juan García Vázquez, 

Inspector Jefe no tiene distrito asig
nado expresamente, pudiendo ejercer 
en todos.

Lo que se hace saber á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia para su conocimiento.

Córdoba 1.° de Junio de 1836.—El 
Administrador de Contribuciones y
Rentas, Javier' Sarga. •

AYUNTAMIENTOS

Pedro Abad.

Núm. 2,647.

D. Francisa) de lonas Férez., Alcalde 
constittidonal de esta villa.

Hago saber: Que concluido en bo
rrador por la Junta pericial el apéndi
ce al amillaramiento que ha de servir 
de base par* la derrama de la contri
bución territorial del próximo año eco

nómico do ISSC-ISS?, se encuentra de 
manifiesto en esta decretaría, por tér
mino de 15 días, con el fin de que los 
contribuyentes qua se crean perjudica
dos puedan hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente; debiendo 
teuerse presente que trascurrido dicho 
plazo, no será atendida ninguna por 
just.i que sea.

Pedro Abad 23 de Mayo de 1886. — 
Francisco de Porras Pérez, —Por man
dado de S, S., José M:o ía de Castro.

Montoro.

Núm. 2,GG7,

Don Francisco Romero Ruño, Alcalde 
P)-esidente del Rustre Ayimtamicnio de 
esta ciadnd.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza de este^término, que ha 
de servír de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del próxi
mo ejercicio, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, para que los in
teresados puedan aduch' las redama- 
cioues que sobre el mismo estimen 
oportunaí‘ dentro del plazo de 10 días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín 0fici.\l de la pro
vincia.

Montoro 26 de Mayo de 1886, — 
Francisco Romero Nuño.

Palenciana.

Núm. 2,686.

Don Juan Hurtado Oallardo, Alcalde ac
cidental de esta villa.

Hago Saber: Que haUándose termi
nado en borrador el padrón de las per
sonas comprendidas eu el impuesto de 
cédulas personales respectivas al pro
ximo año económico de 1886 á 87, que
da de manifiesto en esta Secretaría 
por término de 16 días, á contar desde 
esta fecha para que pueda ser exami- 
rado por los interesado.^, y aducir las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se fija el presente en Baien- 
ciana á 25 de Mayo de 1886.—El Al
calde, Juan Hurtado.—Antonio Ulloa, 
Secretario.

Valenzuela,

Núm. 2.662.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo^ Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que terminado en bo- 
rrailor el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza pública de este distrito 
municipal, que ha de servir de base pa
ra la contribución territorial que le co
rresponda satiífacer á este pueblo en 
el año de 1386 á 1887, dicho documen
to desde hoy y por 15 días, so halla de 
manifiesto á disposición del público en 
la Secretaría municipal, para que los 

contribuyentes, en su vista, hagan las 
reclamaciones que estimen.

Valenzuela 23 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Núm. 2,664,

!). P^dro Hidalgo y Oidlardo, Alcalde 
constituciowd de esta villa. -

Hago saber: Que aprobado en pro
yecto el presupuesto ordinario muni
cipal de este pueblo, que ha de regir 
durante el año económico de 1886 á 87, 
dicho documento por 15 días se halla 
de manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, para que examinado 
por estos vecinos, produzcan las recla
maciones que crean conducentes.

Valenzuela 23 de Mayo de 1886,— 
El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Villanueva del Rey.

Núm. 2.690.

D. Firmando Qarrolc Afartín, Alcalde 
Rresidentf del Ayuntamiento constiiu- 
domil de esta villa.

Hago saber: Que la matrícula de sub
sidio industrial para el ejercicio eco
nómico venidero de 1886 á 87, se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, por término de 16 días, con 
el fin de poder oir las reclamaciones 
que se produzcan; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Villanueva del Rey 25 de Mayo de 
1886. — Femando Garrote. — Manuel 
R. Barrios, Secretario.

Dos Torres.

Núm. 2.664.

D. Juan González Femándox, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que estando terminado 
el padrón de individuos sujetos al im
puesto da cédulas personales en el pe
ríodo próximo de 1886 á 87, queda ex
puesto ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, poi término de 16 
días, para que loa interesados presen
ten las reclamaciones que crean conve
nientes.

Dos Torres 24 do Mayo de 1886.— 
Juan González.—De su orden, Fernan
do Naranjo, Secretario.

Villafranca.

Núm. 3C6,

D. Jerónimo Ruibérriz de Tmres y No
riega, .Alcalde constitudomd de esta 
cilla.

Hago saber: Que el día 20 do Junio 
próximo, de once à doce de la mañana, 
se celebrará subasta pública para la 
enajenación de la.s fincas que á conti
nuación se expresan, pertenecientes al 
Pósito de esta población, sirviendo de 
tipo las sumas ofrecidas por Ias mis
mas, que también se detallan;

Una haza de tierra, con dos fanegas, 
en Guadatín, conscenso á Propios, en 
300 pesetas.

Un olivar, pago del Amoyo Berme
jo, con dos fanegas de tierra, en 250 
pesetas.

Una casa, calle Tafur, núin. 37, en 
600 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, de conformidad con 
lo prescrito en el Real decreto de 23 
de A.gosto de 1868, y según el ediiú,o 
de esta Alcaldía publicado en el Bole
tín Oficial de 25 de Marzo próximo 
pasado.

Villafranca 26 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Jerónimo Ruibérriz de 
Torres y Noriega.—El Secretario, Ra
fael Jurado.

Dos Torres,

Núm. 606,

R. Juan González Fernández, Alcdhle 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las 
cuentas de ordenación y del Deposita
rio, respectivas al Pósito de esta villa 
y año económico de 1884 á 86, se en
cuentran expuestas al público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
ocho días, para el que quiera exami
narías.

Dos Torres 28 de Mayo de 1886,— 
Juan González.—De su orden, Fer- 
uaudo.Naranjo, Secretario.

Ruto.

D. Mariano Aranda y León, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago sabor; Que el Ayuntamiento 
que tengo el gusto de presidir, de 
acuerdo con la Junta de Sanidad, .y 
con objeto de estar precavido por si 
desgraciadamente fuera invadida esta 
población del cólera morbo epidémico, 
6 igualmente la aldea de Zambra y los 
partidos rurales, tiene dispuesta la 
creación de una plaza de Médico Ciru
jano titular, por tiempo de dos años, 
contados desde 1.“ de Julio próxi
mo, á fin de que venga á termiifar 
esta contrata á la vez que las demás 
que de igual clase tiene hechas dicha 
Corporación, sujetándose á idénticas 
condiciones que éstos y con la misma 
dotación de 9bU pesetas, que se paga
rán con cargo al presupuesto munici
pal, convoeándose aspirantes por tér
mino de 30 días, contados desde esta 
fecha, á fin do que pueda hacerse el 
nombramiento con la anticipación co
rrespondiente á que entre en ejerticío 
el referido l.“ de Julio.

Los que deseen iuteresarse su citada 
convocatoria presentarán sus solicitu
des á esta Alcaldía, si bien dirigida á 
su Ayuntamiento, con la documenta
ción correspondiente, á que pueda juz
garse de su aptitud, entend¡éndose ai 
hacerla que están conformes con di
chas condiciones.

Rute 27 de Mayo de 1886. — Maria
no Aranda y León.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 2.676.

D. Manud Seffiítidú Behnímte y Cama- 
dio, Jue.2 municipal ê intei'ino de jn'i- 
mera instawiitz de este distato.
Hago saber: Que en el mismo y por 

la Escribanía del infrascrito Actuario, 
se ha presentado por D. Antonio Zur
bano y Miranda, mayor de 6dad,deesta 
vecindad, empleado y agente de nego
cios, demanda sobre inclusión en las 
li.stas correspondientes del censo elec
toral, por conceptuarse con derecho 
de votar en las elecciones de Diputa
dos á Cortes, con arreglo á las pres
cripciones contenidas en la Ley de 28 
de Diciembre de 1878.

En su virtud, admitida dicha de
manda, se anuncia por medio del pre
sente, para que en el término de 20 
días, contados desde su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
se presenten con los documentos jus
tificativos, los que se crean con dere
cho á impugnaría.

Dado en Córdoba á 29 de Mayo de 
1886. —Manuel S. Belmonte.— El Ac
tuario, Teodomiro Fernández.

Núm. 2,676.

D, Oregorio Cámara y íbaO) Escribano y 
Secreiario del Juzgado de pt'-imera ins
tancia de este dish-ito.
Doy fe: Que en el expediente que se 

instruye en este dicho Juzgado á ins
tancia de D. José Maria Peláez para 
inscribir á su favor la posesión de la 
casa núm, 37, de la calle de San Basi
lio, se encuentra el edicto que copiado 
á la letra, dice así:

“edicto

D. Manuel Segundo Belmonte y Ca
macho, Juez municipal é interino de 
primera instancia deWistríto de la Iz
quierda de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á do- 
üa María de los Remedios Romero y 
Luque, que fué de esta vecindad, ó sus 
herederos ó causahabientes, para que 
en el término de 30 días, contados des
de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
personen y aleguen lo que le conven
ga efn el expediente que se sigue en 
este Juzgado, á instancia de D. José 
María Peláez, para que se inscriba en 
su favor la posesión de la casa número 
37 de la calle de San Basilio, sobre la 
cual aparecen en 'el Registro de la 
Propiedad dos asientos de dominio de 
dos terceras partes de dicha finca en 
favor de aquella señora; apercibiéndo
les que si no comparecen en dicho 
término, les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Córdoba à 24 de Mayo de 
1886.—Manuel 8. Belmonte.—El Es
cribano, Gregorio Cáinara,„

El edicto inserto está conforme con 
su original, á que me remito,

Y pava su inserción ea el Boletín 
Oficial de esta provincia pongo ej 
presente en Córdoba á 24 de Mayo de 
1886. - Gregorio Cámara.

Núm. 2,723.

NACIMIENTOS registrados en este daryado diiratiie la tercera decena del mes de 
la fecha de 1886.

DÍAS
lkcItimos so l.KGlTÍU09 TOTAL 

de ¡
naoiniieatoi.VAmnoB. IV d. VíLfpnús. HíiLiUras, TotiL

21.................... 1 i
11 n l

22- • • -............. 1 1 2 n n » 2

23.......................... 11 tt n « • n M «

24.......................... 2 1 3 t> n n 3

25.......................... 1 2 3 n » n 3

26.......................... 4 1 5 1 n 1 6

27.. . ................... 1 n 1 t? » 1

23.................... . 1 1 n 1

29.......................... 2 2 3 3 5

30.......................... n n 7) n n

31.......................... >1 íi 9 n n n

Total. . . . 12 6 18 1 3 4 22

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del mes de 
la fecha de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 31 de Mayo de 1886.—El Juez municipal, Rafael García Ramírez.

1 VAU0SE8 HEUBUAS TOTAL
DÍAS

SdUoros. Cimailos, Viudos. Total. 5olterA3. Caaadaa. Vindas. Total.
de defun- 

ciontB.

21................ . 1 h fl 1 T) fl » h l
) 1 1 n 2 n n n r 2

28. .... . .' 2
Íl p 2 1 n 1 2 4

24................ Jl n ÏÏ n » it It Tl

26................ 1 1 « 2 .2 11 11 2 4

26................ 1 1 p 2 n n H n 2

27................ . 1 » n 1 »1 n r 11 1

28................ tt n h 1 1 n 1 1

23,............. 1 n » l 1 » n 1 2

30................ « n n » n n n 11

31.............
.1 3

n 1 4 n n 11 n 4

Total.
j "

3 . 1 16 5 n l 6 21

Rute,

Núm. 2.674,

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado 
del Ilustre Colegio de Oranada y Juez 
de instrucción de esta villa y sw partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito, se ha 
seguido causa criminal de oficio por 
disparo de armas de fuego contra Fran
cisco Hurtado Orellana, en la cual y 
para atender á las responsabilidades 
pecuniarias de la misma, le fué embar
gada á éste una casa sita en la calle de 
la Alameda de la villa de Palenciana, 
marcada con el número 32 de gobierno; 
que linda: por la derecha, entrando, 
con otra de Francisco Hurtado Ra
mírez; por la izquierda, cen otra de 

Juan Aragón Arjona, y por la espalda; 
sale á la calle de Gracia; la cual ha sido 
apreciada en la cantidad de 4.379 pe
setas 20 céntimos.

Cuya Case se saca á pública subasta 
por término de 20 días, y se señala pa
ra el remate el día 20 de Junio proxi
mo venidero, á las dos de la tarde, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ad
mitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes y la rebaja del 26 por 
100 de la tasación pericial; debiendo 
hacerse constar que falta arreglar la 
titulación.

Dado en Rute á 26 de Mayo de 
1886.—Manuel Bravo.—El Actuario, 
Juan C. Padilla.

Baena.
Núm. 2.716.

Don Eugenio Márgufiz de Roda, Jues de 
primera instancia de este partido.
Hago saber: Qua en autos ejecuti

vos que se siguen en este Juzgalo, á 
instancia del Procurador D. Fernando 
Vargas, en nombre de Juan Argudo 
Tirado, contra Francisco Rojano Me
lendo, ambos de esta vecindad, sobre 
cobro de cierta cantidad de pesetas, se 
sacan a la subasta para su venta las fin
cas siguientes.

Pta. Ct».

La mitad de una casa si
tuada en la calle Paja
rillas, de esta población, 
señalada con el número 
ocho; que linda: i la de
recha, saliendo, con otra 
de Manuel Pizarro; iz
quierda, obra de Fran
cisco Lucena, y espalda, 
otra de Juan Félix Rol
dán; apreciada toda la 
casa en dos mil cuatro
cientas setenta y cuatro 
pesetas, por lo que esta 
mitad vale................ 1.237,00.

La cuarta parte de un oli
var, compuesto de ocho 
celemines de tierra, al si
tio de la Salinilla, de este 
término; que linda: con 
otros por el Norte, de 
Juan Manuel Peña; Po
niente, de los herederos 
de José Marmol; Levante, 
de Manuel Seco, y Sur, de 
José Ariza; valorada di
cha cuarta parte ea ochen
ta y nueve pesetas trein
ta y siete y medio cénti
mos............................ 89,371^2

Y otra cuarta parte de una 
haza de tierra calma, de 
cabida de una fanega, al 
sitio de La Salobreja, de 
este término; linda: por 
Levante, otra de D. An
tonio Bermúdez; Ponien
te, el camino de dicho
,°itio, Norte, de Manuel 
Seco, y Sur, de Doña Do
lores Polo; apreciada esta 
cuarta parte en ciento
treinta pesetas.................. 130
Para -cuyo remate se ha señalado el 

día diecinueve de Junio próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado; advirtién- 
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su aprecio y que para hacerlas debe
rán los licitadores consignar previa- 
monte en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de dichas fin
cas, teniendo en cuenta que de éstas 
carece de títulos el ejecutado; pero que 
para su subnación se observará lo dis
puesto en la regla quinta del artículo 
cuarenta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Baena veintiséis de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis. — Eugenio 
Márquez de Roda. — El Escribano, Es
teban Bujalance
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Bujalance.

^tûuL ..ÿ.ïÎS,

II. Joîi .ilait^i:^ Baçàiiet/rÜj Dàct&f èn De- 
rfchtl diiïl ÿ dàilijiiietj, Aiogiidc 'âel 
JUr-ifrcCdié^ tle GmWfdatj-Juièi^ de 
jirmWtt ht'd'ii'ii'-in dK eitta exudad y^/t 
pariidA. "
ilago saber: Que en, este JuzgiMiQ'^ 

por la Éscribanía del tjne refrehda,, S^ 
siguen diligencias jmra hacer efectivas 
las costas á que fuá condenado José 
Serrano ('abcUo, en cansa í|ub seje si
guió por lesiones, en las cuales he 
acordado sacar á pública subasta, qup 
tendrá lugar en la sala .audiencia de 
esto Juzgado, á la una do la,tarde del 
día 3Ü del próximo tues de Junio, la 
finca que á continuación se expresa:

La mitad de la casa señalada con el 
número 21 de orden, en la caile Carro
za, de la Tilla de El Carpió, ^tenieudo ! 
toda ella una extensión superficial' de 
228 metros currados ; [inda: por la de- . 
reeha, entrando, con otra de los here
deros de D, Juan José Espínosé Cal- 
vento; por la izquierda, con otra de 
don Simón Gijón y Ortiz, y por la es
palda, con la calle Terremoto; aprecia
da dicha mitad de casa cu la cantída^ 
de 625 pesetas.

iDVEHTSNCIAS '

1 ." Los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Escribanía, del 
Actuario, á fin de que puedan ser exa
minados por los que quierau interegar- 
se en la subasta, debiendo ooníp^riparse 
con ellos y no.reelamar otros.

2 ." No so admitirán posturas que 
no cubran las dos tercaras, partes del 
avalúo.

3 .” Para tornar parte en. la subasta 
deberán les licitadore-s consignar. pre
viamente en la mesa del Juzgado .ó en 
el Establecimiento deatiuado, al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor dado á la 
finca, sin cuyo requisito no serán .ad
mitidos. ' . . -

Dado en Bujalance á 31 de Mayo de 
1886. — José Muñoz Bocanegra.,— El 
Actuario, Pedro Cantó García,

Carmona.

Kúni. 2,668,.

D. Anionifi Al&ralee y Beffftyn, Ciijntfïn 
Ayudante del iataUon Ueserea de Cai-- 
mena, mim. BU,

, Nohabiéndoge presentado en esta 
plaza al ser llamado pera, su destt^p à 
cuerpo, en cumplimiento do la Itoal or
den de 20 do Febrero último, el reclu
ta del segundo reemplazo de, 1885, 
Francisco Navarro Carrasco, hijo de 
Antonio y de Marla del Carmen, natu
ral de Montilla, y quinto con el núme
ro 260, por el cupo de Ecija, de esta 
zona;

Usando de las facultades quq en es
tos casos conceden las Ordenanzas a 
losOficialee del Ejército, ppr el presen
to cito, llamo y emplazo por primer 
e<lícto ai expresado recluta, señalfin- 
dob el cuartel de San José; de esta ciu- 
du.l, donde deb^i^ presentarse dentro 

del término de 30 diag. á contar degde, 
la publicación de c.ste adicto, á dar 
sus descargos; y caso de no presentar- 
se en el plazo señalado, se seguirá en 
rebeldía la tramitación del procedi- 
mientOj_________ . „ . ,

Carraón i 16 de Mayo de 1886. —An
gello Morales Bergón,

La Magdalena.

Kúm. 2.713.

CÉDULA DE CITACIÓN

, En el Juzgado de primeria instancia 
idel distrito da la Magdalena y jEscri- 
|banía de mi cargo, pende sumario con- 
itra José Vargas Sánchez y llamón 
Bánchez, por hurto de una yegnanegra, 
jeerrada, calzada de las posteriores, de 
jpiete cuartas de alzada, marcadá con 
EieiTO que figura 3, la cual fué hallada 
¡en jjoder deí Vargas el día 30 do Octu- 
¡bre último, en la calle Velarde, de esta 
.’ciudad, y -egún el mismo Vargas, di- 
jcha caballería se la entregó el Ramón 
i iSánehezr veoine de Moguer;-é-ignorâTr-- 
doss quién pueda ser el dueño de aqué
lla. se ha mandado en 'provideucia de 
22 del presente, so cite al que se crea 
dueño do dicha yegua, para que den- 

! tro dél térraiiío'ds ICFdiSs/qui a&úúómi 
tan desde la publicación dé la presen
te en los Boietli^ Oficialtís de todas las 
próvinciás de Andalucía y Gaceta de 
Madrid, comj>arezca en, los estrados de 

¡ mi Juzgado, plaza de Ponce de León, 
' núm. 13.

Sevilla 24 de Mayo de 1886. — El 
i Actuario, Udefonso Valdivia.

Lucena.

i Núm.2.072.

1 D. ledm Umnero y Onráa, E^dlbana 
del Jit^yado de instrucción de esta cm- 

i dad y su partido.

Doy fe: Que en la cansa que se ins
truye én esté Juzgadoj por sospechas 
de hurtó, so,ha dictado el siguiente

__ _L“ÉPicíe.,-

„D. Rafael Pérez de Torres, Aboga
do del Ilustre Colegio de Málaga, Ca
ballero-de la Real y distinguida Or
den de Carlos EU y de la do Ben.efi- 
ceuíiia, con Cruz de segunda clase, y 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

“Por d presente y término de IO 
días, qué émpezaráu á contarcé desde 
su Inserción en él BoietLé Oficial de 
la provincia y 'Gacetá de Ma^fid,' sé dita 
á Pedro Fernández Heredia,’de 16 años 
de edad, soltero, cerrajero, naf lirai y ye- 
cilio dé’Alhaurín él Grafiti ej provincia 
dé Mála'gít; á fifi dé que delitró Jé di- 
tho'’té'rmirfd 'se presenté CiÚésté Juz
gado á prestar ía ' declaración órdéna ; 
da en cansa que se instruye' pór'síóspe- 
chas de hurtó} bajo apercib bu tenti/que 
de no verifiearlo,-le pairará el perjíiídio 
que haya lugar,

„Dado en Lucena á 22 do álayo de 
1886. — RafaeLi’Aaaz de Torres. — El 
Actuario, Pedro Romero. „ ,

Lo inserto está conforma con su ori- 
ginal, á que me remito.

Y para que conste pongo el presente 
en Lu délia á 24 fié Mayó 'dé 'I8§6.' — 
Pedro Roineni. ' '

La Palma.

Núm. 3.02.

CÉDULA DE CITACIÓN..

D. Ayustin Montes Navarro, Esení/anó 
del Juzgado del distrito La Fatma.

Hago Saber: Que en virtud de proi 
videncia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Juan Gordillo Villalón, Juez de 
instrucción de este partido, en el su
mario que instruye contra José. Gil 
Maestre y Vicente Bayas Armendá
riz, como presuntos autores del huitQ 
de caballerías, se Cita á Dionisio FelL 
pe González, vecino de Belalcázar, pror 
vineia de Córdoba, Juan González So
guero y Fraucisco Galeón, ambos ve- . 
einos de Sevilla, y todos de ignorado 
paradero; para que' en el té rmino de 10 
jijas, siguientes al de la ipAsreión^ de 
esta cédula en la Gaceta de Madrid y 
líól^tmes Ojivales de esta provincia, la 
de .Córdoba y Sevilla, ge. presenten en 
la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar-dedal'ación sobre ciertos 'ex
tremo,s concernientes á la mejor ilusi- 
tración del sumario; bajo . apercibí 
miento, si no lo verifican, de pararles el 
peijnicio que hubiere lugar.

Dailo en La Palma á 25 de Mayo de 
1886,—El Secretario Actuario, Agustín 
de Ülontes,

San Roque.

Núm. 2.663.

D. Manuel de Torres y liequena, Juee 
de inslriaccióji de esta ciudad y su par- 
tuto.

Por el presente edicto se cita y lla
ma á los parientes, amigos ú otras per
sonas que conocieran á un hombre, co
mo de 30 años de edad, color claro, de 
buena, estatura, sin barba ni bigote, el 
cual fué encontrado cadáver en la tar- 
dcdePSO"del corriente;■ en-unión- del 
cadáver también del Sargento de Ca
rabineros del puesto de Gaucín, Rai
mundo Horpie Garrido, en la Majada 
de Montes, denominada Orcílla, térmi
no de la ciudad dé' Jimena, á conse
cuencia de reyerta habida entre varios 
carabineros y paisanos en la madruga
da del citado día 20; visciendo el cadá
ver del.paisano, chaqueta de laua á lis
tas color oscuro, chaleco de' inahoii del 
mismó color, pautalóu do lienzo blan
cuzco, calzoncillos bJanqps dp jnquseli- 

. na, valc&t.ucs de algodón azulys, cami
sa de coco, dibujo, de colores, faja de 
lana oncamada y borceguíes blancos 
de becerro; á fin de que dentro, del pla
zo de 30 días, comparezcan en este Juz
gado para declarar,sobro la ideutidad 
dal cadáver del referido paisano con 
vista do las ropas moueionadas y su
ministrar cuantos datos tengan acerca 
del hecho antes expresado, cou lo cual 
prestarán .gran servicio ú la. Admi- 
nistracijin dejusticia. . >.

Dado en la ciudad de San Roque á 
23 de Mayo de 1886. — Manuel de To
rres y Requena. — Por su mandado, 
Manuel ToiTelo.

Carmona.

Núm. 2,666.

EDICTO

D. Monse^-rate Lizón de la Cárcel, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente cito y llamo, por tér- 
miuo de 10 días, á las personas que se 
creau dueñas de tres borregas bhuicas, 
merinas, medianas, que en el día 21 de 
Marzo último mató Juan Manuel Pla
za Muñoz, en el camino de Constanti
na, á una ’media legua de Alcolea del 
Rio, para que compai'ezcan ante este 
Juzgado á usar do su derecho en el su
mario que contra si Plaza se dgue; bajo 
aj)«reibi miento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio quo haya lugar.

Dado en Carmona á 19 de Mayo de 
de 1886. — Monserrate Lizón. — Luis 
Antonio Montero.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 2.650.

Don Antonio Diaz y Arias de Saavedra, 
Tdiriente Coronel,- jwimer Jefe del pri
mer batallón del- reyimie^ Infante
ría de Gramada, mïm 34, y Fiscal de 
esta Plaza.

En uso de Ias facultades que se con
ceden por Ordenanza á los Oficiales 
del Ejército, por el presente, primer 
edicto, cito, llamo y emplazo por el 
término de 30 días á contar desde que 
apaj‘ezca éste, en la Gaceta de Madrid, á 
Antonio Peláez Perca, hijo de Diego 
y do Dolores, natural de Málaga, pa- 
rioquia de Santo Domingo; nació en 
28 de Junio de 1860, y fue declarado 
soldado por la revisión de expedientes 
de los-reemplazos de 1878, '79 y 80, ve
rificado en el de 1881, por el cupo de 
Córdoba (capital), donde jugó suerte 
de soldado, por eucontrarse residiendo 
en la misma, dedicado á los trabajos de 
calderería en el depósito de máquinas 
del ferrocarril, á fin de que comparez
ca á prestar declaración, en causa que 
instruyo, por no haberse dado por la 
Caja de reqlutas destino á cuerpo acti
vo á varios individuos soldados en la 
eoiisignada revisión, y entre ellos al 
emplazado por este edicto; teniendo 
entendido que de no presont^'sé á la 
Autoridad militai' del punto de su dos* 
tino, ó en esta plaza ante el Fiscal quo 
guscribe ó deja do hacer conocer su ic* 
sídeucia ó paradero para que pueda 
cumplirse el acto que proceda, le para
rá el perjuicio qUo hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Mayo do 
1886,—Antonio Díaz y Arias de Saa
vedra.

CÓltUüBA
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